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RESOLUCIÓN 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 4 de junio de 2010. 
 

     El 25 de enero de 2010 emitimos una orden para 
que el Lcdo. Rafael Cirino López mostrara causa por 
la cual no deberíamos suspender del ejercicio de la 
notaría, por tener al descubierto la fianza 
notarial.  El notario no compareció.  Por 
consiguiente, procedemos según intimado.  Se 
suspende indefinidamente y de inmediato al 
querellado, Rafael Cirino López, del ejercicio de 
la notaría. 
 
  El Alguacil de este Tribunal deberá incautarse 
del sello y la obra notarial del abogado 
suspendido, debiendo entregar los mismos a la 
Directora de la Oficina de Inspección de Notarías 
para la correspondiente investigación e informe a 
este Tribunal. 
 
  Notifíquese personalmente. 
 

   Lo acordó el Tribunal y lo certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo. El Juez Asociado 
señor Rivera Pérez y la Jueza Asociada señora Pabón 
Charneco no intervinieron. 

 

               Aida Ileana Oquendo Graulau 
             Secretaria del Tribunal Supremo  


